
 
 
 
 

Municipalidad de Crespo
2023

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Reemplazo Oficina de Estadísticas - Expediente Electrónico EX-2023-
00022324- -MUNICRESPO-SDRH#SGDH
 
 
A: Melisa Derfler (ALT#SGDH), Maria Soledad Erhardt (SDRH#SGDH), Anibal Oscar 
Espindola (SDRH#SGDH),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

 

V I S T O:

El Decreto 819/2023 de fecha 7 de Agosto, y

 

CONSIDERANDO:



Que a través del mismo se dispone otorgar Licencia por maternidad a la Agente Cian 
María Paula.

Que correspondería designar en su reemplazo y mientras dure la ausencia de la agente 
up supra mencionada, a un responsable de la Oficina de Estadística.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la constitución de entre Ríos y la 
Ley Nº 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L

D E C R E T O :

 

Art.1º.- Desígnase en su reemplazo y mientras dure la ausencia de la Agente Municipal 
Cian María Paula, a Boretto Manuel, D.N.I Nº 41.867.533, Legajo Nº 1.936, con todas 
las obligaciones y atribuciones correspondientes al cargo.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos, a sus 
efectos.

 

Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por la Secretario de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

       

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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